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El Decreto de Alcaldia N" 007-2015-l!4DCC, e Inlorme N" 120-2017'SGE-GDS-M DCC de l¿ Sub Gerencia de

Educación, Clltura y Deporte, la Carta N" 001 '2017-CECD-M oCC de la Comisión Especial de Califcación para 1a

entrega de Disiinciones que otorga lá lt unicipalidad oistrital de Cero Colorado, y;

CONSIDERANDO:

eue, de conformidad con lo dispuesto por el aliculo 194" de la Constitución Política del Estado y artÍculo ll

del Tiiulo Pretiminar de la Ley N' 27972,'Ley Ofgánica de Municipalrdades', eslablece que las municipalidades

provinciales y distritales son los órganos del gobierno loca1. Tienen autonomía polÍtica, económica y adninistraliva en los

asuntos de s! compelencia La a!tonomía que la Constilución establece para las mun cipalidades, radica en la facullad

de ejercer actcs de gob erno, adr¡inislfalivos y de administración, con sujeción a ordenamiento juríd co;

Que, de conformidad con el al(iculo A2' de a Ley N" 27972, 'Ley Orgánica de lvlunicipalidades", Ias

munlclpalidades disfitales desarrollan funciones compadidas en educación con el gobierno nacional y regionali siendo el

el elemento primordial para el desempeño de esta funcióni

Que, mediante Decreto de AlcaldÍa N" 007-2015-|!IDCC se aprueba'La Dircctiva que Norma la Entrega de

Distinciones que olorga la l¡un¡cipal¡dad Distrital de Cero Colorado'para la entrega de reconocimjentos a distintos

ciudadanos notables merecedores de resaltar y reconocer;

Que, acorde a lo dispueslo por el artÍculo 24o de la direcliva entes aludida, la condecoración 'Diploma de

Honof del Distrito" es olorgada por el alcalde y su aprobación se dará mediante Resolución de Alcaldía;

Que, con Resolución de Atoaldía N" 212.20'15-[¡DCC se conforma la Com s ón Especial de Calificación para

ta enfega de Distnciones que otorga la [¡un]cpalldad Dislftai de cerrc colorado que se encargará de evaluar y

diclaminar las 0fopuestas de reconocir¡iento;

Que, con Informe No 120-2017'SGE-GDS-|\¡DCC de la Sub Gerencia de Edlcación, Cultura y Deporle en el

marco de la celebración del 'Día del l\¡aestro" opina que se reconozca a los plolesores que cumplen 25 y 30 años de

servicio en favor de la educación de la niñez y juventud del Dlsfito de Cerro Colorado como mueslra de gratilud a su

labor docente;

Que, con Carta N. 001-2017-CECD l\¡oCC el Presidente de la Comisión Especial de Caliiicac¡ón para la

entrega de Distinciones remite elActa N" 001-2017, "Sesión de la Comisión Especialde Calificación para la entrega de

Distinciones' de fecha 23 de junio del 2017 que aprueba por unanimidad el reconocir¡¡ento con Diploma de Honor del

Distrito a los profesores que cumplen 25 y 30 años de servicio en el seclo¡ Educación en el distrilo de Cero Colorado en

pro de nuestra niñez y juventud del distrito;

Que, la propuesta obrante en autos ha sido puesta en consideración del Concejo lvunicipal en Sesión

Ofdinaria No 13-2017,Ir/DCC de lecha 26 de junio del 2017 quienes acordaron por [JNANIMIoAD otorgar Diploma de

Honor del Disfito a los prolesores que cump en 25 y 30 años de seryiciosi

Que, pof lo expueslo en los considerandos precedentes, en aplicación de a Ley N'27972, Ley Orgánica de

[,lunicipalidades; así como del Decreto de Alcaldía N" 07-2015-l,4DCC'Directiva que norma la entrega de Disiinciones

que otorga la l,,lunicipalidad oistrital de Cerlo Colorado';

SE RESUELVE:

ART|CULO PRlMER0.. 0T0RGAR DIPLoMA DE H0N0R DEL D|STR|To, asimismo telicitar v agradecer,

por la labor en bien de la Educac¡ón Loca, con motivo de celebrarse el "0ía del Maesfo", al personal docente que

25 años de servlcio en el
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ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que la condecoración descrita en el añiculo precedenle, sea entregada

en ceremonia pública reat¡zada en uno de los ambientes de la entidad municipal conforme lo dtspone el artículo 25" de la

'Direcliva que norma la entrega de Dislinciones que otorga la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado' aprobada con

Decreto de Alcaldia No 07-2015-MDCC

ART|CULo TERCERO.- ENCARGAR a la Gerencia de Desarrollo Social, la Sub Gerencia de Educación,

Cu tura y Deporte, asi como a la Oflcina de lmagen InsUtlclonal, Prensa y Protocolo el cumplimiento de la presente

resolución y a SecretarÍa General su notillcación y arch vo conforme a Ley
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REG¡STRESE, COMUNiOUESE Y CUMPLASE


